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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE OMEALCA, VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número SG-DGJ-1716/03/2019 y los anexos de Eric Patrocinio 
Cisneros Burgos, quien se ostenta como Secretario de Gobierno de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, recibidos el cuatro de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrados con el número 014449; 
asimismo da cuenta eón la certificación correspondiente al turno de asunto. Cons\0I" 

Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve. ~ 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta del Secretario de Gobierno de vQuz de Ignacio de 

la Llave, a quien se tiene por presentado con l,a .personalidad que ostenta1
, 

designado delegados y revocando los se~os con anterioridad, 

reiterando domicilio.para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 

informando que el once de marzo del año ~o realizó una transferencia 

bancaria a favor del.Municipio de Omealca, Veracruz derlgnacio de la Llave, 

por el monto de $5,~~7,470.00 (cinco ~es:tr~sci¡:i,ntos noventa y siete mil 

cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.), corr~pppndiente a los meses de 

agosto, septiembl'e,;y octubre ~os mil di~Ci~éis, del Fondo para la 

infraestructura Social Municipal ·y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, así como l~tidad de $1,092,987.66 (un millón noventa y 

dos mil novecientos ochenta y siete pesos 66/100 M.N.), de los 

correspondientes il)t_~~, a fin de dar cumpli;rr:ii~~to'al?allo dictado en .e'.ste 

asunto, hecho que demuestra con las documentales que exhibe. 

Visto lo anterio~ y antes de proveer respecto a tener por cumplida, la 

sentencia dictada en el veinte de junio de dos mil dieciocho, con copia simple 

del oficio de cuenta y sus anexos dese vista al Municipio de Omealca, 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracción siguientes: 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional. de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 
y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, 
presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo 
tipo de recursos; ( ... ) 

 
 
 
 
 



-
i 
1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ~35/2016 

V~racruz¡ de Ignacio de la Llave, para que dentr9 del plazo de tres días 

hábiles, 4ontados a partir del siguiente al en que su a efectos la notificación 

del presehte acuerdo, manifieste bajo protestad decir verdad, si con el 

depósito realizado se cubrieron las cantidades y/o intereses a los que fue 

obligado ~I Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a tu derecho convenga en 

relación c~n lo informado por el Secretario de Gobierno de la entidad, bajo el 

apercibi~iento que, de no hacerlo, se decidirá lo ~ue en derecho proceda 

con los el~mentos que obran en autos sobre el cumplimiento. . 

Esto,I con fundamento en los artículos 52, 10, rracción 113, 11, párrafos 
1 

primero yl segundo4 , 46, párrafo primero5, y 506 de a Ley Reglamentaria de 

las Fraccibnes 1y11 del Artículo 105 de la Constituci 'n Política de los Estados 

Unidos M xicanos, así' como 297, fracción 17, y 30 8 del Código Federal de 

Procedim entos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 19 

de la refe
1 

ida ley. 

------l-------·-

2 Artículo 5 d la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artícul 105 de la Constitución Federal. 
Las partes es arán obligadas a rncibir los oficios de notificación que se 1 s dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que e encuentren. En caso .de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará 
constar el no bre de la persona con quien se entienda la diligencia y si s negare a firmar el acta o a recibir 
el oficio, la n tificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 10. endrán el caráctE:tr de parte en las controversias constituc·onales: ( ... ) 
11. Como de andado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado 1 acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
4 Artículo 11 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesad deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlo . En todo caso, sei presumirá que quien comparezca a juici !JOza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las contra ersias constitucionales no se admitirá ninguna forma dive sa de representación a la prevista 
en el párrafo! anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones,~' concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, f rmulen alegatos y promuevan los 
incidentes y r cursos previstos Hn esta ley. ( ... ) 
5 Artículo 46.1 Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quitn resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente ~umplida. ( ... ) 
6 Artículo 50f No podrá archivarse ningún expediente sin que quede c mplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la ~ateria de la ejecución. 
7 Artículo 29f del Código Fed1eral de Procedimientos Civiles. Cuan o la ley no señale término para la 
práctica de alrún acto judicial o para el ejercicio de alg0n derecho, se te drán por señalados los siguientes: 
l. Diez días p ra pruebas, y ( ... ) 
8Artículo 305. Todos los litigantHs, en el prim1sr escrito o en la primera dili emcia judicial en que intervengan, 
deben design r casa ubicada en la población en que tenga su sede el t ibunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la ca a en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la interve ción que deban tener en el asunto. No es necesario señ lar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Est s siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9 Artículo1 d la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artícul 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema arte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con bas en las disposiciones del presente 
Título, las c ntroversias constitucionales y las acciones de inconstit cionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 111 del artículo 10Ei de la Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición e.[presa, se estará a. las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28710 del 

mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, en 

su momento, hágase la certificación del plazo otorgado en 

este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al municipio actor. 

A efecto de notificar al Municipio de Omealca, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo y del oficio y 

los anexos de cuenta, a la Oficina de Correspondencia Común de 

Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 

Córdoba, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la' boleta de turno que le 1 

corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en t~ a efecto de que,~ 
de conformidad con lo dispuesto en los .artíc~le>s. 15711 d~ Ley Orgánica del 

' Poder Judicial de. l_a Federación, 4, páí'rafq·~~~ro12 , y 5 de la ley 

reglamentaria de lamateria, lleve a cabo la diligen~~ nbtificación por oficio 
';\, 

al munici io actor en su residencia oficial lo a indicado; lo anterior, en 
. e . 

la inteligencia de que, para los efectos de lo p visto en lo.s ·artículos 29813 y 

29914 del Código Federal de Procedim~tgs Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la ~dencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor públi~esponsable de su remisión por el 

10 Artículo 287 del Código Federal d~roi:edimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y de~e deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte m~' fectos que los de la responsabjlidad deLomiso .. 
11 Artículo 157 de la Ley 1;pr del Poder Judicial de la.- Federación.- Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
12 Artículo 4 de la Ley· ~eglamentaria de las Fracciones 1 y 11 de! Art,ículo 105 de,la Copstitución 
Federal. Las resoluciones'dE!berán notificarse-al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
13 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
14 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
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MINTER$CJN, hace las veces del despacho núme o 387/2019, en términos 
1 

del artíc~lo 14, párrafo primero 15
, del citado A uerdo General Plenario 

12/2014, .[por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 
! 1 

que en a~xilio de las labores de este Alto Tribunal, ¡a la brevedad posible, lo 

devuelvaldebidamente diligenciado por esa misma ~ía. 
• 1 
i ! . 

Cú,plase. ] 

Así 1p proveyó y firma el Ministro Arturo Z¡ldívar Lelo de Larrea, 

Preside1te de la Suprema Corte de Justicia de la
0

Nación, quien actúa con 

Carmina [ Cortés Rodríguez, Secretaria de la de Trámite de 

Controve[sias Constitucionales y de Acciones de 1 constitucionalidad de la 

Subsecr¡aría General de Acuerdos de este Alto Tr bunal, que da fe. 

. \_ 
~ 

Esta hoja c rresponde al proveído de nueve de abril de dos il diecinueve, dictado por el 
Ministro A uro Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci n, en la controversia constitucional 235/2016, p omovida por el Municipio de 
Omealca, eracruz de Ignacio de la Llave. Conste.\ 

·· MLM 14 , -
: ~ 
1 -

15 Artículo 1~del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de in ormación realizados por conducto 
de este sub ódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicam nte, en la inteligencia de que en 
términos de 1 previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se rata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o gejneradas con la participación dB uno o más servidores pú licos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdipcional del PJF, si SE3 ingresan t=m documento digitalizado c yo original contenga las firmas de 
éstos, bastarf que la FIREL que se utilice para su transmisión por el INTERSCJN, sea la del servidor 
público respo sable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, d berá precisarse que el documento digitalizado es copia iel de su versión impresa, la cual 
corresponde su original. ( ... ) 
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